
Juicio de Amparo 1200/2023

1




AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

En Morelia, Michoacán, a las  once horas con cincuenta 
minutos del veintidós de enero de dos mil veinticuatro, el 

Maestro en Amparo José Ramón Rocha González, Juez 

Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, ante el 

licenciado Leonardo Rojas Barragán, secretario adscrito a 

este órgano jurisdiccional, que autoriza y da fe, declara abierta 

la audiencia constitucional correspondiente al juicio de amparo 
1200/2023, sin la comparecencia de las partes.

Enseguida el secretario da cuenta al juez con el 

pedimento registrado bajo el número 819, signado por la Agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrita a este juzgado, 

atento a su contenido se acuerda:

Vista la cuenta precedente, con fundamento en el artículo 

124 de la Ley Amparo, se tiene por formulado el pedimento de 

la agente del Ministerio Público Federal y con éste dese cuenta 

en el momento procesal oportuno dentro del desarrollo de la 

presente audiencia; asimismo, dígasele que una vez que sea 

pronunciado el fallo constitucional, le será expedida la copia en 

los términos que solicita. 

Enseguida el secretario hace relación de las constancias 

que obran en los presentes autos y hace constar que el 

presente asunto se encuentra debidamente integrado y guarda 

estado para dictar sentencia.

El juez acuerda: Con fundamento en el artículo 124 de la 

Ley de Amparo, téngase por hecha la relación de las 

constancias para los efectos legales conducentes.

Abierto el periodo probatorio, se da cuenta al juez con 

las documentales exhibidas por la quejosa y autoridades 

responsables.

L
E

O
N

A
R

D
O

 R
O

JA
S B

A
R

R
A

G
A

N
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6f.ac
09/10/24 09:25:48

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



2

    
El juez provee: Vista la cuenta precedente, con 

fundamento en el artículo 119 de la Ley de Amparo, se tienen 

por admitidas y desahogadas las documentales en cita, en 

razón de su naturaleza.

Dado que no hay más medios de convicción pendientes 

por admitir, ni por desahogar, se declara cerrado el periodo 

probatorio.

Abierto el periodo de alegatos, el secretario da nueva 

cuenta con los formulados por la agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrita, y hace constar que las demás partes 

no los hicieron valer.

En relación con lo anterior el Juez acuerda: Con 

fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, se tiene a 

la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 

formulando sus alegatos y a las demás partes se les declara 

precluido el derecho para hacerlo.

Una vez cerrado el periodo de alegatos, se da por 

concluida la presente audiencia y quedan los autos a la vista del 

juez para dictar sentencia; y,

R E S U L T A D O:

Primero. Presentación de la demanda. Mediante 

demanda presentada vía electrónica ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito con sede 

en esta ciudad, el diecinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés, por  *********  ******  *******, en favor de la 

menor  *****  ****  ********  **  **  ****** compareció a la 

presente instancia a solicitar el amparo y protección de la 

justicia federal en los términos precisados en el escrito inicial de 

demanda.
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Asimismo, estimó que la omisión reclamada vulnera sus 

derechos contenidos en los artículos 1° y 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. Trámite del juicio de amparo. Por auto de 

diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés (fojas 12-18), 

este órgano jurisdiccional tuvo por recibida la demanda, ordenó 

su registró con el número 1200/2023 y decretó la suspensión de 

plano en favor de la menor quejosa ***** **** ******** ** 

** ******, en los términos siguientes:
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De la misma forma, una vez que fue ratificada la demanda 

por la madre de la directa quejosa, en proveído de veinticinco 

de septiembre siguiente se admitió a trámite la demanda; se 

otorgó la intervención legal que le corresponde a la Agente del 
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Ministerio Público de la Federación adscrita a este Juzgado; se 

requirió el informe justificado a las autoridades responsables; 

posteriormente, en auto de veintiocho de noviembre de dos mil 

veintitrés, y se fijó hora y fecha para el desahogo de la 

audiencia constitucional, la cual se verificó con el resultado 

consignado en el acta que antecede; y;

C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. Este Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, es 

legalmente competente para conocer  del presente asunto, de 

acuerdo con los artículos 103 fracción I y 107 fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 37 y 

107 de la Ley de Amparo, 49 y 57 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como el Acuerdo General 3/2023, 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación de competencia, número y límites territoriales de 

los Circuitos en que se divide la República Mexicana, la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados 

de Distrito, en virtud de que la omisión reclamada requiere 

ejecución material y la demanda que dio origen al juicio en que 

se actúa fue presentada en esta ciudad en la cual este órgano 

de control constitucional ejerce jurisdicción.

Segundo. Precisión de los actos reclamados. De 

acuerdo con el artículo 74 fracción I, de la Ley de Amparo, 

previo al análisis de la certeza de los actos, debe precisarse 

cuáles son éstos con base en la integridad de la demanda, 

armonizando los datos y elementos que la conforman, sin 

cambiar su alcance y contenido, para determinar con exactitud 

la intención de la parte promovente, así como ésta no vea 

obstaculizado su derecho de acceso a la justicia.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 

algunos lineamientos que el juzgador de amparo debe observar 

para establecer cuáles son los actos reclamados, a saber:

a) Analizar en su integridad el escrito de 

demanda y sus anexos con un criterio amplio y no 

restrictivo, para determinar la verdadera intención del 

promovente, pero sin cambiar su alcance y contenido; 

y,

b) Prescindir de los calificativos relativos a la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad que se hagan 

al anunciar los actos reclamados en la demanda.

Con fundamento en el artículo 217 y sexto transitorio, 

ambos de la Ley de Amparo, así como en observancia 

obligatoria de la jurisprudencia P./J. 40/2000 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, 

registro: 192097, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto 
Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de 
que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda 
en su integridad, con un sentido de liberalidad y no 
restrictivo, para determinar con exactitud la intención 
del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y 
los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance 
y contenido, a fin de impartir una recta administración 
de justicia al dictar una sentencia que contenga la 
fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción I, de 
la Ley de Amparo.”.

Asimismo, el criterio P. VI/2004, sostenido por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena: 181810, de rubro y texto 

siguientes:
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“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 
FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO. El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo 
establece que las sentencias que se dicten en el juicio de 
garantías deberán contener la fijación clara y precisa de 
los actos reclamados, así como la apreciación de las 
pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados; 
asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe 
acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a 
los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en 
algunos casos ello resulta insuficiente, por lo que los 
juzgadores de amparo deberán armonizar, además, los 
datos que emanen del escrito inicial de demanda, en un 
sentido que resulte congruente con todos sus elementos, 
e incluso con la totalidad de la información del expediente 
del juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e 
intencionalidad de su autor, descartando las precisiones 
que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador 
de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender a 
lo que quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que en 
apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra 
congruencia entre lo pretendido y lo resuelto.”.

En ese contexto, de conformidad con el precepto citado y 

atendiendo además a los criterios señalados con antelación, el 

acto reclamado por la quejosa directa  *****  ****  ******** 

** ** ******, consiste en: 

 La omisión de proporcionarle la atención médica 
integral y el medicamento que le fue prescrito por la autoridad 
responsable para su padecimiento (epilepsia, trastorno 
espectro autismo infantil, trisomia 21). 

La cual atribuye a:

1. Secretaría de Salud en el Estado de Michoacán; y, 

2. Director General del Hospital Infantil.

Ambos con residencia en esta ciudad.
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Cobra aplicación al caso la jurisprudencia, P./J. 40/2000, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 

siguiente rubro y contenido:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, 
ha sustentado reiteradamente el criterio de que el juzgador 
debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, 
con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitud la intención del promovente y, de 
esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de 
impartir una recta administración de justicia al dictar una 
sentencia que contenga la fijación clara y precisa del acto o 
actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 
77, fracción I, de la Ley de Amparo.”

Tercero. Certeza del acto reclamado. La apoderada de la 

Secretaría de Salud de Michoacán y Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, por sí y en 

cuanto superior jerárquico del Director General del Hospital 

Infantil del Estado, al momento de rendir el informe justificado 

(fojas 50-65), manifestó que no es cierto el acto que les reclama 

a sus representados; sin embargo, en el caso procede 

desvirtuar el acto a ellas atribuidos, dado que en el propio 

informe rendido el cinco de octubre de dos mil veintitrés, señaló 

que sus representadas llevaron a cabo las gestiones 

administrativas necesarias a fin de realizar el reembolso 

económico de los gastos generados con motivo de la atención 

médica urgente que se le tuvo que realizar a la quejosa directa 

de manera subrogada, y que asistió a recibir atención médica, 

la cual le fue brindada, proporcionándole cita posterior para dar 

seguimiento al padecimiento que le aqueja; sin que a la fecha 

se advierta que dicha quejosa este recibiendo la atención 

médica integral, así como el medicamento que le fue prescrito 

por el nosocomio responsable consistente en Valproato 

Semisodico de 250mg.
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En ese sentido, se tiene por cierta la omisión reclamada en 

esta instancia constitucional.

Es aplicable al caso la tesis emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 391, 

Tomo XIV, Julio de 1994, Semanario Judicial de la Federación, 

Materia Común, Octava Época, Registro 211004, de rubro y 

texto: 

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR 
CIERTO CUANDO LA AUTORIDAD EN SU 
INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACION HACE 
MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU 
CERTEZA. En el juicio de garantías, debe 
sobreseerse cuando las responsables al rendir sus 
informes nieguen la certeza del acto que se les 
atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien 
expongan razones tendientes a reforzar esa negativa, 
empero, no puede procederse así cuando las 
autoridades niegan la existencia de los actos 
reclamados y, además, expongan razones o 
circunstancias de las que se desprende que esos 
actos sí existen, pues en ese caso, lo expuesto al 
respecto desvirtúa su negativa y el órgano de control 
constitucional debe tener por ciertos los actos 
reclamados con base en el examen de dicho informe”.

Cuarto. Análisis de las causales de improcedencia. 

Determinada la certeza de los actos reclamados, por ser 

preferente su estudio, se analiza en primer lugar la procedencia 

del juicio, ya que de acuerdo con el artículo 62 de la Ley de 

Amparo, dicha cuestión debe atenderse antes de abordar el 

fondo del asunto, pues de actualizarse alguna hipótesis del 

diverso precepto 61 del mismo ordenamiento, deberá 

sobreseerse en el juicio constitucional sin juzgar la legalidad de 

los actos reclamados y mucho menos atender a los conceptos 

de violación.

En tal virtud, en este apartado como ya se mencionó en 

L
E

O
N

A
R

D
O

 R
O

JA
S B

A
R

R
A

G
A

N
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6f.ac
09/10/24 09:25:48

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



10

párrafos anteriores es preciso destacar nuevamente que 

mediante auto de diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés (fojas 12-18), se concedió la suspensión de plano a 

la parte quejosa para que se le brindara de inmediato la 

atención médica necesaria respecto de los padecimientos que 

le aquejan, se garantizara su vida, integridad física y mental, ya 

que la inactividad y falta de intervención oportuna se podría 

traducir en el avance de las molestias que le afectan e incluso 

en el desenlace fatal, con lo que resultaría imposible restituirle 

en el disfrute al derecho humano de la salud y la vida.

Asimismo, dicha medida cautelar se otorgó para el efecto 

de que las autoridades responsables proveyeran las diligencias 

necesarias para vigilar y garantizar que se le proporcionara de 

inmediato la asistencia médica necesaria y le suministraran el 

medicamento que requiere para sus padecimientos (Valproato 

Semisodico de 1250mg), y que de no contar con los estudios y 

tratamiento que requiere, se le proporcione en clínicas de 

manera subrogada.

En cumplimiento a lo anterior, el veinte de septiembre de 

dos mil veintitrés (fojas 25-37) se tuvo a la apoderada jurídica 

de las responsables informando que sus representadas se 

encontraban realizando los trámites administrativos necesarios 

con la finalidad de cubrir el costo del estudio en 

electroencefalograma, así como en la cita médica; y que en 

caso de que la quejosa presentara algún malestar o 

complicación asistiera de manera inmediata al área de 

urgencias del Hospital Infantil, para su atención y estabilización, 

en donde se le brindará atención médica inmediata.

Finalmente, el cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, 

(foja 91) se tuvo a la apoderada de las responsables 

acreditando el reembolso económico de los gastos generados 
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con motivo de la atención médica que de manera urgente se le 

tuvo que realizar a la quejosa, depósito que se realizó a favor 

de su madre.

Tal circunstancia en apariencia podría revelar que en el 

caso el acto reclamado ha cesado en sus efectos, dado que las 

autoridades responsables cubrieron el costo de la atención 

urgente que de manera subrogada le fue proporcionada.

No obstante dichas consideraciones, el que ahora resuelve 

estima que en el caso no aconteció la cesación de efectos del 
acto reclamado.

En primer término, atendiendo a que en la técnica de 

amparo se define a la cesación de efectos, como la causal de 

improcedencia que impide el estudio del fondo del amparo 

cuando los actos que al momento de promover la demanda 

existían, cesaron durante la substanciación del juicio y 

destruyen de manera total e incondicional sus efectos, como si 

se hubiera otorgado la protección federal solicitada.

Siguiendo con esa línea, la cesación de efectos se 

actualiza por revocación y por sustitución, la primera cuando 

los efectos del acto reclamado desaparecen o se destruyen en 

forma inmediata, total, incondicional y material, con lo que el 

gobernado es restituido en el pleno goce de sus derechos 

humanos, sin dejar huella en su esfera jurídica ni patrimonial; 

en tanto que, la relativa a la sustitución, se actualiza por 

sobrevenir un nuevo acto de autoridad que incide en la vigencia 

y ejecutividad del reclamado, mismo que se encontraba en 

suspenso y cuya firmeza se da por el ulterior acto por el cual 

fue sustituido, que es la materia del amparo.

No obstante ello, lo cierto es que técnicamente no se 

actualiza la cesación de efectos del acto reclamado, en 
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atención a que no se declaró en definitiva una violación de 
derechos que le haya constituido la prerrogativa a recibir la 
atención médica en tanto dure la vigencia de la medida 
cautelar decretada en autos.

Lo anterior cobra sentido, si se toma en cuenta que, en el 

caso que este juzgador determinara sobreseer el presente juicio 

de amparo, la vigencia de la suspensión de plano que le fue 

concedida en el presente expediente para que las autoridades 

responsables le otorgaran el más amplio acceso y garantizaran 

su derecho a la salud, por la negativa de las responsables de 

proporcionarle la atención médica integral, y el medicamento 
necesario para los padecimientos que le aquejan (epilepsia, 
trastorno espectro autismo infantil, trisomía 21), quedaría 

sin efectos una vez que la misma causara ejecutoria; ello, al 

margen que no se le hubiera declarado en definitiva la violación 

a derecho alguno que le constituyera la prerrogativa a recibir la 

atención médica que buscó con este amparo.

Es así pues la suspensión de plano que se concedió a la 

parte quejosa fue dictada no sólo con efectos preventivos, sino 

de tutela anticipada, pero de ninguna manera constituyó una 
declaración de violación de derechos definitiva a su favor, 
en el caso para determinar el tránsito de esa declaración 
provisional a una definitiva que se consolide en la 
sentencia como cosa juzgada, por ende, resulta necesario 
que este juzgador realice el análisis correspondiente.

Por tanto, toda vez que las partes no hicieron valer diversa 

causal de improcedencia, ni se advierte de oficio la 

actualización de alguna otra, lo procedente es analizar los 

conceptos de violación.

Quinto. Estudio de los conceptos de violación. Los 

conceptos de violación expresados por la parte quejosa se 
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tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran, en 

obvio de repeticiones innecesarias y por no existir artículo 

expreso en la Ley de Amparo, que obligue a su transcripción en 

la sentencia.

Es aplicable al respecto, la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, registro: 164618, del rubro y texto siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del 
capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 
para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios 
se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla 
o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se 
estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan 
hecho valer.”.

En este punto es preciso señalar que de conformidad con 

el artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, este órgano 

jurisdiccional, en suplencia de la queja deficiente, verificará el 

estudio del auto reclamado, al margen de los conceptos de 

violación formulados por la quejosa.
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Lo anterior, porque de las constancias que obran en autos 

se advierte que la peticionaria de amparo  *****  **** 

******** ** ** ******* en la actualidad tiene dieciséis años 
de edad, sufre de diversidad funcional, porque padece 
trisomía veintiuno —síndrome de down— y trastorno del 
espectro autista.

Razón por la que, al revestir la peticionaria de amparo de la 

condición de menor de edad y sufrir de diversidad funcional, 
debido al trastorno genético que padece denominado trisomía 

veintiuno (síndrome de down) y la condición neurológica 

denominada trastorno del espectro autista, constituye obligación 

del juzgador de amparo, de conformidad con el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, analizar 

las disposiciones legales aplicables y atender al mayor 

beneficio que pudiera corresponder a la quejosa.

Dicha obligación de protección a la quejosa, deriva del 

marco normativo y de interpretación jurisdiccional que han 

realizado nuestro máximo tribunal, como a continuación se 

explica:

I. Marco de protección a las personas en materia de 
diversidad funcional (discapacidad).

Sobre el tópico, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 

410/2012, determinó que el análisis que se realice en materia 

de discapacidad debe hacerse a la luz de los principios de 

igualdad y de no discriminación, en virtud de que la regulación 

jurídica tanto nacional como internacional, que sobre personas 

con discapacidad se ha realizado, tiene como finalidad última 
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evitar la discriminación hacia este sector social y, en 

consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. 

Indicó que la tendencia jurídica de proteger a las 

personas con discapacidad se refleja en los instrumentos 

internacionales de los cuales México es parte, cuyos derechos 

contenidos en los mismos conforman junto con los derechos 

previstos en la propia Constitución, un parámetro de 

regularidad normativa del resto de elementos jurídicos del país.

Por ello, con relación a los criterios jurisdiccionales en 
materia de discapacidad1, indicó que desde hace algún 

tiempo, tanto en ciertos países, así como en instancias 

internacionales, existe una directriz interpretativa con motivo de 

la cual, la forma de abordar la problemática de la 
discriminación en contra de personas con discapacidad ya 
no sólo se limita a determinaciones prohibitivas, sino a la 
implementación de medidas de naturaleza positiva. 

Por ello, que en los diversos pronunciamientos 

jurisdiccionales que sobre el tema se han emitido, existe una 
tendencia por abandonar la concepción de la discapacidad 
como un tema individual, y acercarla a un aspecto social, 
en virtud del cual la discapacidad es una consecuencia de 
las barreras que existen en un contexto y de las medidas 
que la comunidad emplea para abatirlas o aminorarlas.

1 La cuestión de las personas con discapacidad, y en específico la interpretación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, ha sido materia de pronunciamiento por parte del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos.  Dicho Tribunal ha reiterado la prohibición de que existan políticas de discriminación con motivo de 
discapacidades, pero adicionalmente, señaló que los Estados están obligados a tomar las medidas necesarias para 
realizar ajustes razonables, cuando los mismos pueden eliminar las barreras a que están sujetas las personas con alguna 
discapacidad. La Suprema Corte de los Estados Unidos de América, desde hace ya varios años se ha pronunciado en torno 
a la discriminación social con motivo de discapacidades, haciendo el señalamiento de medidas positivas para erradicar tal 
situación y superar las discapacidades como una causa de desigualdad entre las condiciones de vida social de los 
individuos. La anterior doctrina también se encuentra presente en los pronunciamientos del Tribunal Constitucional de 
España, el cual desde hace varios años ha sostenido que cualquier elemento de diferenciación que ocasionara un trato 
distinto a alguna persona con discapacidad requeriría ser razonable. Sin embargo, el Tribunal también ha sostenido una 
postura tendente a la creación de medidas positivas y no sólo prohibitivas para la plena inclusión de personas con 
discapacidad, lo cual ha sido reforzado con la entrada en vigor de ordenamientos legales sobre la materia –en 
específico la Ley 51/2003 y la posterior Ley 26/2011.
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Que los principios y directrices a la luz de los cuales se 

deben analizar los órdenes jurídicos en la materia de 

discapacidad se guiará a través de los siguientes lineamientos:

a) Presupuestos. Principios en los cuales se sustenta la 

temática de la discapacidad y, en consecuencia, son 

las bases teóricas pero de naturaleza jurídica en las 

que se apoyan las medidas implementadas.

b) Valores instrumentales. Mecanismos implementados 

en materia de discapacidad, cuya teleología se 

encuentra orientada a la búsqueda de determinados 

objetivos.

c) Valores finales. Metas de los mecanismos; referidos a 

la consecución de una situación óptima contextual 

para las personas con discapacidad.

Puntualizó, por lo que hace a los presupuestos del 

ámbito de la discapacidad, que los mismos tienen como 

fundamento el denominado modelo social, el cual parte de los 

siguientes principios:

a) Dignidad de la persona. Pleno respeto a las personas 

por el sólo hecho de serlo, sin que una diversidad 

funcional pueda mermar o disminuir tal 

reconocimiento.

b) Accesibilidad universal. Posibilidad de que las 

personas con discapacidad puedan participar en 

igualdad de condiciones, en todos los ámbitos y 

servicios de su entorno social.
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c) Transversalidad. La cultura de la discapacidad debe 

permear en todos los ámbitos de una sociedad, en 

virtud de lo cual, la discapacidad no debe entenderse 

como un aspecto aislado dentro de un contexto, sino 

que debe ser concebido en íntima relación con todas 

las facetas de dicho entorno.

d) Diseño para todos. Que las políticas se conciban de 

tal manera que puedan ser utilizadas por el mayor 

número posible de usuarios —tanto por personas con 

diversidades funcionales, así como por el resto de la 

población—.

e) Respeto a la diversidad. Las medidas en materia de 

discapacidad no pretenden negar las diferencias 

funcionales de las personas, sino precisamente 

reconocer éstas como fundamento de una sociedad 

plural.

f) Eficacia horizontal. Las cuestiones atinentes al 

respeto de las personas con discapacidad, se 

encuentran dirigidas tanto a las autoridades, así como 

a los particulares. Es decir, los principios tienen un 

enfoque integral en cuanto a los sujetos vinculados.

En lo que respecta a los valores instrumentales, señaló 

que no existe un catálogo limitativo para los mismos, pues se 

pueden implementar medidas relativas a cualquier ámbito de 

una sociedad y, adicionalmente, éstas pueden obedecer a 

naturalezas sumamente diversas entre sí —medidas 

económicas, laborales, de vivienda, de transporte, de servicios, 

entre otras—.
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Sin embargo que se pueden clasificar los mecanismos de 

la siguiente manera:

a) Medidas de naturaleza negativa. Consistentes en 

disposiciones previstas en diversos ámbitos que vedan 

la posibilidad de discriminar a una persona con 

discapacidad por la sola presencia de una diversidad 

funcional.

b) Medidas de naturaleza positiva. Elementos 

diferenciadores que buscan la nivelación contextual de 

las personas que poseen alguna diversidad funcional 

con el resto de la sociedad. Tales mecanismos se 

conocen como ajustes razonables.

Refirió que los valores instrumentales son el nexo entre 

los presupuestos de la materia de discapacidad y los valores 

finales que se pretenden alcanzar. Es por ello que tales 

mecanismos pueden ser analizados, a efecto de determinar si 

partiendo de los principios que animan al modelo social, los 

mismos son idóneos para la consecución de las metas 

buscadas. Tal análisis debe realizase en cada caso en 

concreto, atendiendo al ámbito evaluativo en particular, pues el 

mismo determina la importancia comparativa de las variables 

involucradas.

Por último, por lo que hace a los valores finales, indicó 

que si bien los mismos se encuentran presentes en los 

presupuestos de la materia de discapacidad, ya que fungen 

como ejes rectores de la misma, debe señalarse que éstos 

constituyen estados ideales a los cuales se encuentran 

dirigidos los mecanismos antes señalados. En razón de lo 
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anterior, las metas cuya consecución buscan los valores 

instrumentales son las siguientes:

a) No discriminación. La plena inclusión de las 

personas con discapacidades en el entorno social.

b) Igualdad. Consistente en contar con las posibilidades 

fácticas para desarrollar las capacidades de la 

persona, en aras de alcanzar un estado de bienestar 

—físico, emocional y material—.

De dicha resolución derivaron los siguientes criterios:

Tesis: 1a. VIII/2013 (10a.), publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 

2013, Tomo 1, Pag. 635, Décima Época, registro 2002521:

"DISCAPACIDAD. VALORES 
INSTRUMENTALES Y FINALES QUE DEBEN 
SER APLICADOS EN ESTA MATERIA. El 
análisis jurídico de las disposiciones en materia 
de discapacidad, debe guiarse a través de 
diversos principios y directrices que rigen en la 
misma, los cuales se constituyen tanto por 
valores instrumentales, así como por valores 
finales. En primer término, los valores 
instrumentales en materia de discapacidad, 
consisten en las medidas que en tal ámbito deben 
ser implementadas, siendo el nexo entre los 
presupuestos de la materia y los valores finales 
que se pretenden alcanzar, y pueden ser 
clasificados de la siguiente manera: (i) medidas 
de naturaleza negativa, relativas a disposiciones 
que vedan la posibilidad de discriminar a una 
persona con discapacidad por la sola presencia 
de una diversidad funcional; y (ii) medidas de 
naturaleza positiva, consistentes en elementos 
diferenciadores que buscan la nivelación 
contextual de las personas que poseen alguna 
diversidad funcional con el resto de la sociedad, 
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también conocidas como ajustes razonables. Por 
su parte, los valores finales fungen como ejes 
rectores de la materia de la discapacidad, 
constituyendo estados ideales a los cuales se 
encuentran dirigidos los valores instrumentales de 
dicho ámbito. Tales metas son las siguientes: (i) 
no discriminación, entendiendo por ésta la plena 
inclusión de las personas con discapacidades en 
el entorno social; e (ii) igualdad, consistente en 
contar con las posibilidades fácticas para 
desarrollar las capacidades de la persona, en 
aras de alcanzar un estado de bienestar físico, 
emocional y material."

Tesis: 1a. VI/2013 (10a.), publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 

2013, Tomo 1, Pag. 634, Décima Época, registro 2002520:

"DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS 
JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. La concepción jurídica sobre la 
discapacidad ha ido modificándose en el devenir 
de los años: en principio existía el modelo de 
"prescindencia" en el que las causas de la 
discapacidad se relacionaban con motivos 
religiosos, el cual fue sustituido por un esquema 
denominado "rehabilitador", "individual" o 
"médico", en el cual el fin era normalizar a la 
persona a partir de la desaparición u ocultamiento 
de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el 
cual propugna que la causa que genera una 
discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las 
limitaciones a las que se ven sometidas las 
personas con discapacidad son producidas por 
las deficiencias de la sociedad de prestar 
servicios apropiados, que aseguren que las 
necesidades de las personas con discapacidad 
sean tomadas en consideración. Dicho modelo 
social fue incorporado en nuestro país al haberse 
adoptado la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del año 2006, 
misma que contiene y desarrolla los principios de 
tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de 
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fuerza normativa en nuestro ordenamiento 
jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la 
discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la 
organización social genera, al no atender de 
manera adecuada las necesidades de las 
personas con diversidades funcionales, por lo que 
puede concluirse que las discapacidades no son 
enfermedades. Tal postura es congruente con la 
promoción, protección y aseguramiento del goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos fundamentales de las personas con 
discapacidad, lo que ha provocado la creación de 
ajustes razonables, los cuales son medidas 
paliativas que introducen elementos 
diferenciadores, esto es, propician la 
implementación de medidas de naturaleza 
positiva -que involucran un actuar y no sólo una 
abstención de discriminar- que atenúan las 
desigualdades.

II. Marco de protección tratándose de menores de 
edad (interés superior del menor).

Sobre ese aspecto, existe jurisprudencia emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

dispone la obligación de los jueces y magistrados, de suplir en 

forma total la queja deficiente, cuando esté de por medio, 

directa o indirectamente, la afectación de un menor de edad o 

de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza 

de los derechos de familiares que estén en controversia o el 
carácter de quién o quiénes promuevan el juicio de amparo.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

reiteradamente ha destacado la importancia de tomar en cuenta 

el interés superior del niño, que implica, entre otras cosas, 

considerar aspectos relativos a garantizar y proteger su 

desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios 

rectores para la elaboración de normas y su aplicación en todos 

los órdenes relativos a la vida del niño, de conformidad con lo 
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establecido en el texto constitucional y la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

Lo anterior quiere decir que, con independencia de quién 

comparezca a solicitar la protección constitucional, tratándose 

de controversias susceptibles de afectar a la familia y en 

especial a menores e incapaces, constituye obligación de los 

juzgadores de amparo, velar y garantizar en todo momento la 

protección más amplia, a fin de proteger dichos intereses.

Por otra parte, tratándose de menores, el artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

la obligación del Estado Mexicano de garantizar la satisfacción 

de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo. 

Incluso a nivel internacional, la Convención sobre los 

Derechos del Niño,2 en su artículo 3º, establece al respecto lo 

siguiente: 

"Artículo 3.

1. En todas las medidas concernientes a los niños que 
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño.

2. Los Estados partes se comprometen a asegurar al 
niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 
con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.

2 Adoptada en Nueva York, Estados Unidos de América y ratificada por este país el veintiuno de septiembre 
de mil novecientos noventa y nueve.
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3. Los Estados partes se asegurarán de que las 
instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas 
establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada”.

Sustenta lo antes considerado, la jurisprudencia 1a./J. 

25/2012 (9a.),3 de la Primera Sala del Máximo Tribunal del 

País, cuyo rubro y texto son: 

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU 
CONCEPTO. En términos de los artículos 4o., 
párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, ratificada por México y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas 
que tomen relacionadas con los menores, deben 
atender primordialmente al interés superior del niño; 
concepto que interpretó la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (cuya competencia contenciosa 
aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 
1998) de la siguiente manera: "la expresión ‘interés 
superior del niño’ ... implica que el desarrollo de éste 
y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 
considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en 
todos los órdenes relativos a la vida del niño".

Así como, la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXIII, Mayo de 2006, pag. 167, Novena Época, 

registro 175053:

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, registro: 159897, Libro 
XV, Diciembre de 2012, Tomo 1, foja 334.
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"MENORES DE EDAD O INCAPACES. 
PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA 
SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA 
DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL 
CARÁCTER DEL PROMOVENTE. La suplencia de la 
queja es una institución cuya observancia deben 
respetar los Jueces y Magistrados Federales; suplencia 
que debe ser total, es decir, no se limita a una sola 
instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues 
el alcance de la misma comprende desde el escrito 
inicial de demanda de garantías, hasta el periodo de 
ejecución de la sentencia en caso de concederse el 
amparo. Dicha suplencia opera invariablemente cuando 
esté de por medio, directa o indirectamente, la 
afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o 
de un incapaz, sin que para ello sea determinante la 
naturaleza de los derechos familiares que estén en 
controversia o el carácter de quien o quiénes 
promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el 
recurso de revisión, ello atendiendo a la circunstancia 
de que el interés jurídico en las controversias 
susceptibles de afectar a la familia y en especial a 
menores e incapaces, no corresponde exclusivamente 
a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en 
que la situación de los hijos quede definida para 
asegurar la protección del interés superior del menor de 
edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando 
la teleología de las normas referidas a la suplencia de 
la queja, a los criterios emitidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como a los compromisos 
internacionales suscritos por el Estado mexicano, que 
buscan proteger en toda su amplitud los intereses de 
menores de edad e incapaces, aplicando siempre en su 
beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, la 
que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la 
ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la 
demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de 
agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en 
todos los actos que integran el desarrollo del juicio, 
para con ello lograr el bienestar del menor de edad o 
del incapaz."

III. Marco de protección a las personas con la 
condición neurológica denominada trastorno del 
espectro autista (autismo).

El marco normativo que establece la obligación del suscrito 

de velar por en el aspecto más amplio posible, por los intereses 

L
E

O
N

A
R

D
O

 R
O

JA
S B

A
R

R
A

G
A

N
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6f.ac
09/10/24 09:25:48

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de Amparo 1200/2023

25




y derechos de la menor quejosa ***** **** ******** ** ** 

******* que por la condición neurológica denominada trastorno 

del espectro autista que padece, deriva de la Ley General para 

la Atención y Protección a Personas con la Condición del 

Espectro Autista, que para lo que en la especie interesa, 

prescribe:

"LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

Artículo 4. Corresponde al Estado asegurar el respeto y 
ejercicio de los derechos que les asisten a las personas con la 
condición del espectro autista. 

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, con el objeto de dar cumplimiento a 
la presente Ley, deberán implementar de manera progresiva las 
políticas y acciones correspondientes conforme a los programas 
aplicables.

Sección Primera
De los Derechos

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales 
de las personas con la condición del espectro autista y/o de sus 
familias, en los términos de las disposiciones aplicables, los 
siguientes: 

I. Gozar plenamente de los derechos humanos que garantiza 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes aplicables;

II. Recibir el apoyo y la protección de sus derechos 
constitucionales y legales por parte del Estado Mexicano 
–federación, entidades federativas y municipios–;
(…)

Sección Segunda
De las Obligaciones

Artículo 11. Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio 
de los derechos descritos en el artículo anterior, los siguientes: 
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I. Las instituciones públicas de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones del Distrito Federal, para atender 
y garantizar los derechos descritos en el artículo 
anterior en favor de las personas con la condición 
del espectro autista, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias;
(…)

Sección Primera
Prohibiciones

Artículo 17. Queda estrictamente prohibido para la atención 
y preservación de los derechos de las personas con la condición del 
espectro autista y sus familias:

(…)

X. Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de 
sus derechos, y 

XI. Todas aquellas acciones que atenten o pretendan 
desvirtuar lo dispuesto en la presente Ley y los demás 
ordenamientos aplicables."

(…)"

De lo anterior, obtenemos como obligaciones instituidas a 

este juzgador de amparo, las siguientes:

a) Asegurar el respeto y ejercicio de los derechos que les 

asisten a las personas con la condición del espectro 

autista;

b) Implementar de manera progresiva las políticas y 

acciones correspondientes para la protección de los 

derechos de las personas con esta condición; y,

c) Garantizar plenamente los derechos humanos que otorga 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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y las leyes aplicables a las personas que sufren de esta 

condición, así como su protección.

De los marcos normativos precisados con anterioridad, se 

advierte la obligación impuesta al que resuelve, de otorgar 

pleno reconocimiento a los derechos de la menor quejosa y de 

adoptar las medidas pertinentes para que pueda ejercer 

plenamente su capacidad jurídica.

Así, en la especie, el deber del suscrito deriva de una 

dimensión con tres vertientes, la primera, porque la quejosa es 
menor de edad, la segunda, porque tiene una diversidad 
funcional derivada de la trisomía veintiuno que padece 

(síndrome de down) y la tercera, por la condición neurológica 

denominada trastorno del espectro autista que la aqueja.

Por tanto, de conformidad con el artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

suscrito está obligado a examinar, íntegra y conjuntamente, la 

demanda y sus anexos, a fin de identificar el derecho humano 
cuya protección se solicita, considerando en todo momento el 

derecho fundamental que incorpora la parte quejosa en sus 

pretensiones y la vulneración jurídica que produce el acto 

reclamado para determinar si la restitución del derecho violado 

permitirá dar efectos concretos y prácticos. 

En atención a todo lo anterior, aunque a esta instancia 

comparece ******* ****** ******** ** ** ******* madre de la 

menor  *****  ****  ********  **  **  ******* por las razones 

asentadas anteriormente, incluso ante la ausencia de 
conceptos de violación, el suscrito emprenderá el estudio del 

acto reclamado.
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El artículo 4°, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en su última reforma, efectuada 

el ocho de mayo de dos mil veinte, respecto al derecho a la 

salud, establece:

“Toda Persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La 
Ley definirá un sistema de salud para el 
bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social.”

Constitución cuyos artículos transitorios disponen: 

“Primero. El presente Decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.4

Segundo. El Congreso de la Unión deberá 
armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto en un 
plazo que no excederá de 365 días a partir de la 
entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 
disposiciones que determinen los alcances y 
permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo 
que se apruebe en los presupuestos de egresos 
correspondientes, así como la concurrencia de los 
tres órdenes de gobierno para garantizar los 
derechos derivados del presente Decreto.

Tercero. El monto de los recursos 
asignados, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en el presupuesto de las entidades 
federativas del ejercicio fiscal que corresponda, 
para los programas de atención médica y 
medicamentos gratuitos, de apoyo económico para 
personas que tengan discapacidad permanente, de 
pensiones para personas adultas mayores, y de 

4 En el caso, el nueve de mayo de dos mil veinte.
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becas para estudiantes que se encuentren en 
condición de pobreza, no podrá ser disminuido, 
en términos reales, respecto del que se haya 
asignado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.”

Disposiciones que le son aplicables, en favor de la parte 

quejosa, porque, la demanda de amparo, se presentó, el 

diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, es decir, ya 

en la vigencia de las normas constitucionales invocadas —

sustantivas—, de las que se advierte:

 Toda Persona tiene derecho a la 
protección de la salud;

 
 La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general.5 

 La Ley definirá un sistema de salud 
para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa 
de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social.

Así, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para toda persona la protección al 
derecho a la salud, incluyendo a quienes no cuenten con 
seguridad social, respecto de lo cual, prevé que, la Ley 
definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de 

garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de 

los servicios de salud para la atención integral y gratuita; pero 

también se advierte, la obligación de concurrencia en materia 
de salubridad general, de la Federación y las entidades 
federativas para el respeto al derecho a la salud.

5 Conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
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Ahora, en la especie conviene tener en cuenta lo resuelto 

en la ejecutoria relativa al amparo en revisión 173/2008, por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

el que al tenor de lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional, 

determinó que "toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud".

Indicó que, el derecho a la protección de la salud tiene, 

entre otras finalidades, el disfrute de servicios de salud y de 

asistencia social que satisfaga las necesidades de la población; 

y que por servicios de salud se entienden las acciones dirigidas 

a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la 

colectividad.

Que el derecho a la salud protegido constitucionalmente 

incluye, entre otras cosas, las acciones dirigidas a proteger, 

promover y restaurar la salud de la persona y la colectividad.

Igualmente, que el contenido de esta norma constitucional 

y la interpretación que de ésta ha realizado esta Suprema 

Corte, son compatibles con varios instrumentos internacionales 

de derechos humanos, tal y como se observa:

a) Del párrafo 1o. del artículo 25 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y en especial la alimentación, 

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios); 

b) Del artículo 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (el 

derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental y que los Estados 
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deberán adoptar las medidas a fin de asegurar la plena 

efectividad de este derecho); 

c) Del artículo 10 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, "Protocolo de San Salvador" (toda persona 

tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del 

más alto nivel de bienestar físico, mental y social);

d) De lo establecido por la Comisión de Derechos 
Humanos, así como también en la Declaración y 
Programa de Acción de Viena de 1993 y en otros 

instrumentos internacionales.

En congruencia con lo anterior, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

ejecutoria de amparo en comento, determinó que la protección 

del derecho a la salud, depende de la forma como son 

reguladas las condiciones de acceso a los servicios médicos y 

la regulación de todas aquellas peculiaridades que incidan en 

la calidad de ésta.

Asimismo, que la protección del derecho a la salud 

incluye, entre otras, las obligaciones de los Estados de adoptar 

leyes u otras medidas para velar por el acceso igual a la 

atención de la salud y los servicios relacionados con la salud 

proporcionados por terceros; velar porque la privatización del 

sector de la salud no represente una amenaza para la 

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los 

servicios de atención de la salud; controlar la comercialización 

de equipo médico y medicamentos por terceros, y asegurar 

que los facultativos y otros profesionales de la salud reúnan las 

condiciones necesarias de educación y experiencia.
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Concluyó señalando que, el derecho a la salud, entre 

varios elementos, comprende: el disfrute de servicios de salud 

de calidad en todas sus formas y niveles, entendiendo calidad 

como que sean apropiados médica y científicamente, esto es, 

que exista personal médico capacitado, medicamentos y 

equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen 

estado, y condiciones sanitarias adecuadas.

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Mexicana del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Tomo XII, página siete, define 

el derecho a la salud como "el conjunto de normas de 
derecho público que regulan las actividades de las 
instituciones del Estado y los sujetos públicos, privados y 
sociales que tengan por objeto común proteger la salud.".

Por tanto, ese derecho subjetivo implica un cúmulo de 

facultades de los órganos estatales cuyo ejercicio permite, 

entre otras cosas, garantizar las condiciones necesarias para 

que la salud de los gobernados esté protegida a través de la 

emisión y aplicación de reglas de carácter general.

En ese sentido, el contenido de la norma constitucional y la 

interpretación que de ésta ha realizado esta Suprema Corte, 

son compatibles con varios instrumentos internacionales de 

derechos humanos, tal y como se observa:

Declaración Universal de Derechos Humanos 

"Artículo 25, párrafo 1o.- Toda persona tiene 
derecho a un nivel     de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios  …” 
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales.

"Artículo 12.- Los Estados Partes en el presente 

Pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental. 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los 
Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias 
para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la 
mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la 
higiene del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las 
enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra 
ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a 
todos asistencia médica y servicios médicos en 
caso de enfermedad”.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador"

1. Toda persona tiene derecho a la salud, 
entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social.

2.   Con el fin de hacer efectivo el derecho a la 
salud los Estados Partes se comprometen a reconocer 
la salud como un bien público y particularmente a 
adoptar las siguientes medidas para garantizar este 
derecho:

a. La atención primaria de la salud, entendiendo 
como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al 
alcance de todos los individuos y familiares de la 
comunidad.

b. La extensión de los beneficios de los servicios 
de salud a todos los individuos y familiares de la 
comunidad; […]
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f. La satisfacción de las necesidades de salud de 
los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables.”

Ahora bien, en esta instancia se reclama como ya se dijo, 

la omisión de proporcionarle la atención médica integral y 
medicamento (Valproato Semisodico 1250mg) para los 
padecimientos que le aquejan (epilepsia, trastorno espectro 
autismo infantil, trisomía 21).

En cumplimiento a la suspensión de plano, el cuatro de 

diciembre de dos mil veintitrés, (foja 91) se tuvo a la apoderada 

de las responsables acreditando el reembolso económico de los 

gastos generados con motivo de la atención médica subrogada 

que de manera urgente se le tuvo que realizar a la quejosa, 

depósito que se realizó a favor de su madre; sin embargo, por 

lo que respecta a la entrega del medicamento Valproato 

Semisodico de 1250mg, no se advierte que el mismo esté 

siendo entregado en las cantidades que necesita la quejosa 

directa para sus padecimiento, ya que no obra en autos 

constancia de ello.

De lo anterior, se aprecia que la queja toral aducida por la 

inconforme directa  *****  ****  ********  **  **  ******, 

consistente en la omisión de proporcionarle la atención 
médica integral, y medicamento para los padecimientos 
que le aqueja, no ha quedó satisfecha, ya que si bien se realizó 

el reembolso de la cantidad que fue erogada por la madre de la 

quejosa por la atención médica urgente que fue subrogada, 

hasta esta fecha no obra constancia de que se le esté 

proporcionando de manera completa el medicamento Valproato 

Semisodico 1250mg, que le fue prescrito para sus 

padecimientos de epilepsia, trastorno espectro autismo infantil, 

trisomía 21.  
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No obstante, se estima que la restitución a ese derecho 

acontecerá con entera plenitud, con la declaración de violación 

de derechos definitiva a su favor, en el caso la violación a su 

derecho a la salud; de ahí que, la presente resolución 

únicamente tenga como efecto hacer la declaración formal de 

violación al derecho a la salud para que en lo subsecuente, las 

autoridades responsables brinden el tratamiento y servicios que 

requiere la impetrante de amparo para los padecimientos que 

le aquejan, dado que conforme a los postulados derivados del 

artículo 4º Constitucional, la protección de la salud está 

garantizada por el Estado como derecho humano irrestricto.

Sirve de apoyo, la tesis sostenida por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página quinientos 

setenta y cuatro del Tomo II, Diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que dice: 

“SALUD, DERECHO A LA. LA AUTORIDAD 
DEL RAMO NO PUEDE NEGARSE A 
PROPORCIONAR TRATAMIENTO A UN 
PROCESADO. Si conforme a lo establecido por el 
artículo 4o. de la Constitución General de la República, 
toda persona tiene derecho a la protección de su salud 
y acceso a los servicios correspondientes, el quejoso 
tiene tal derecho, lo que se traduce en recibir el 
tratamiento requerido. Luego, con el hecho de que el 
secretario de Salud del Estado de Tlaxcala, no 
proporcione la atención médica a un procesado y 
niegue su traslado a un hospital especializado, es 
inconcuso que viola esa garantía individual 
consagrada en el párrafo cuarto del artículo 4o. de la 
Constitución General de la República.”.

También, la jurisprudencia sustentada por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 

página cuatrocientos cincuenta y siete del Tomo XXVIII, Julio 

de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que sostiene:
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“DERECHO A LA SALUD. SU REGULACIÓN EN 
EL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU 
COMPLEMENTARIEDAD CON LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. Este Alto Tribunal ha señalado que el 
derecho a la protección de la salud previsto en el 
citado precepto constitucional tiene, entre otras 
finalidades, la de garantizar el disfrute de servicios de 
salud y de asistencia social que satisfagan las 
necesidades de la población, y que por servicios de 
salud se entienden las acciones dirigidas a proteger, 
promover y restaurar la salud de la persona y de la 
colectividad. Así, lo anterior es compatible con varios 
instrumentos internacionales de derechos humanos, 
entre los que destacan el apartado 1 del artículo 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
que señala que toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios; el artículo 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que alude al derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental, y refiere que los Estados deben 
adoptar medidas para asegurar la plena efectividad de 
este derecho; y el artículo 10 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales "Protocolo de San Salvador", según el cual 
toda persona tiene derecho a la salud, entendida como 
el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental 
y social. En ese sentido y en congruencia con lo 
establecido por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el 
derecho a la salud debe entenderse como una 
garantía fundamental e indispensable para el ejercicio 
de los demás derechos humanos y no sólo como el 
derecho a estar sano. Así, el derecho a la salud 
entraña libertades y derechos, entre las primeras, la 
relativa a controlar la salud y el cuerpo, con inclusión 
de la libertad sexual y genésica, y el derecho a no 
padecer injerencias, torturas, tratamientos o 
experimentos médicos no consensuales; y entre los 
derechos, el relativo a un sistema de protección de la 
salud que brinde a las personas oportunidades iguales 
para disfrutar del más alto nivel posible de salud. 
Asimismo, la protección del derecho a la salud incluye, 
entre otras, las obligaciones de adoptar leyes u otras 
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medidas para velar por el acceso igual a la atención de 
la salud y los servicios relacionados con ella; vigilar 
que la privatización del sector de la salud no 
represente una amenaza para la disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios; 
controlar la comercialización de equipo médico y 
medicamentos por terceros, y asegurar que los 
facultativos y otros profesionales de la salud reúnan 
las condiciones necesarias de educación y 
experiencia; de ahí que el derecho a la salud debe 
entenderse como un derecho al disfrute de toda una 
gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones 
necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de 
salud.”.

Por lo tanto, respecto del acto reclamado consistente en la 

omisión de proporcionarle la atención médica integral, y el 
medicamento Valproato Semisodico 1250mg, para los 
padecimientos que le aquejan (epilepsia, trastorno espectro 

autismo infantil, trisomía 21); con fundamento en el precepto 77 

de la Ley de Amparo, lo procedente es otorgar el amparo 

solicitado para que las autoridades responsables otorguen 
de manera inmediata la atención médica integral que 
requiera la quejosa, así como la entrega de manera 
completa y puntual del medicamento Valproato Semisodico 
1250mg, que requiere la peticionaria de amparo para sus 
padecimientos, ya sea que se lo otorguen directamente las 
autoridades responsables o de manera subrogada.

Sexto. Forma de publicación de la sentencia. En virtud 

de que las partes en este juicio no hicieron manifestación 

alguna respecto del derecho que les asiste para oponerse a la 

publicación de sus datos personales, como se les hizo saber en 

el proveído en que se admitió la demanda de amparo; por tanto, 

esta sentencia estará a disposición del público para su consulta 

cuando así lo soliciten, de conformidad con el procedimiento de 

acceso a la información gubernamental que contiene el nombre 

y datos personales, que se señala en el artículo 3°, fracción II, 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública Gubernamental; en la inteligencia de que dichos datos 

se proporcionarán sin ser necesario su consentimiento cuando 

se actualice cualquiera de las hipótesis que precisan los 

preceptos 22 y 59, párrafo segundo, de la ley referida, atento a 

los numerales 6 y 7 del Reglamento de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia antes 

mencionada.

Por lo expuesto, fundado, motivado y con apoyo además 

en los artículos 73, 74, 75, y 77 de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E :

Primero. La Justicia de la Unión ampara y protege a 
*****  ****  ********  **  **  ******, en términos del quinto 

considerando de la presente resolución.

Segundo. Publíquese la presente sentencia en los 

términos que se indican en el último considerando de este fallo.

Notifíquese por lista, y por oficio a las autoridades 
responsables. 

Así lo resolvió y firma el Maestro en Amparo José Ramón 
Rocha González, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 
Michoacán, quien actúa asistido del licenciado Leonardo 
Rojas Barragán, secretario que autoriza y da fe.

JRRG/LRB

Razón. En esta fecha se giraron los oficios 751 y 752 a 
las autoridades correspondientes, notificándoles la sentencia 
que antecede. Conste.
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"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL 
PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB"

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MORELIA.

OF. 651. TITULAR DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
OF. 652. TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO.
OF. 653. TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARÍA Y DE VALORES.
OF. 654. HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIPÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC.

CIUDAD DE MÉXICO.

DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO ll-1200/2023-
SALUD-AD, QUE PROMUEVE ********* ****** *******, EN FAVOR 
DE  *****  ****  ********  **  **  ******, SE DICTÓ LA SENTENCIA 
QUE A LA LETRA EXPRESA:

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

En Morelia, Michoacán, a las  once horas con cincuenta minutos del 
veintidós de enero de dos mil veinticuatro, el Maestro en Amparo José 
Ramón Rocha González, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

ante el licenciado Leonardo Rojas Barragán, secretario adscrito a este órgano 

jurisdiccional, que autoriza y da fe, declara abierta la audiencia constitucional 

correspondiente al juicio de amparo 1200/2023, sin la comparecencia de las 

partes.

Enseguida el secretario da cuenta al juez con el pedimento registrado bajo 

el número 819, signado por la Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a este juzgado, atento a su contenido se acuerda:

Vista la cuenta precedente, con fundamento en el artículo 124 de la Ley 

Amparo, se tiene por formulado el pedimento de la agente del Ministerio Público 

Federal y con éste dese cuenta en el momento procesal oportuno dentro del 

desarrollo de la presente audiencia; asimismo, dígasele que una vez que sea 

pronunciado el fallo constitucional, le será expedida la copia en los términos que 

solicita. 

Enseguida el secretario hace relación de las constancias que obran en los 

presentes autos y hace constar que el presente asunto se encuentra 

debidamente integrado y guarda estado para dictar sentencia.

El juez acuerda: Con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, 

téngase por hecha la relación de las constancias para los efectos legales 

conducentes.
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Abierto el periodo probatorio, se da cuenta al juez con las 

documentales exhibidas por la quejosa y autoridades responsables.

    
El juez provee: Vista la cuenta precedente, con fundamento en el artículo 

119 de la Ley de Amparo, se tienen por admitidas y desahogadas las 

documentales en cita, en razón de su naturaleza.

Dado que no hay más medios de convicción pendientes por admitir, ni por 

desahogar, se declara cerrado el periodo probatorio.

Abierto el periodo de alegatos, el secretario da nueva cuenta con los 

formulados por la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, y hace 

constar que las demás partes no los hicieron valer.

En relación con lo anterior el Juez acuerda: Con fundamento en el 

artículo 124 de la Ley de Amparo, se tiene a la agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita formulando sus alegatos y a las demás partes se les declara 

precluido el derecho para hacerlo.

Una vez cerrado el periodo de alegatos, se da por concluida la presente 

audiencia y quedan los autos a la vista del juez para dictar sentencia; y,

R E S U L T A D O:

Primero. Presentación de la demanda. Mediante demanda presentada 

vía electrónica ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito con sede en esta ciudad, el diecinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés, por ********* ****** *******, en favor de la menor ***** **** 

******** ** ** ****** compareció a la presente instancia a solicitar el amparo y 

protección de la justicia federal en los términos precisados en el escrito inicial de 

demanda.

Asimismo, estimó que la omisión reclamada vulnera sus derechos 

contenidos en los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Segundo. Trámite del juicio de amparo. Por auto de diecinueve de 

septiembre de dos mil veintitrés (fojas 12-18), este órgano jurisdiccional tuvo por 

recibida la demanda, ordenó su registró con el número 1200/2023 y decretó la 

suspensión de plano en favor de la menor quejosa ***** **** ******** ** ** 

******, en los términos siguientes:
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De la misma forma, una vez que fue ratificada la demanda por la madre de 

la directa quejosa, en proveído de veinticinco de septiembre siguiente se admitió 

a trámite la demanda; se otorgó la intervención legal que le corresponde a la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a este Juzgado; se 

requirió el informe justificado a las autoridades responsables; posteriormente, en 
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auto de veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, y se fijó hora y fecha para 

el desahogo de la audiencia constitucional, la cual se verificó con el resultado 

consignado en el acta que antecede; y;

C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. Este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Michoacán, con residencia en Morelia, es legalmente competente para conocer  

del presente asunto, de acuerdo con los artículos 103 fracción I y 107 fracción 

VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 37 y 107 de 

la Ley de Amparo, 49 y 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como el Acuerdo General 3/2023, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación de competencia, número y límites 

territoriales de los Circuitos en que se divide la República Mexicana, la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en virtud de que la omisión 

reclamada requiere ejecución material y la demanda que dio origen al juicio en 

que se actúa fue presentada en esta ciudad en la cual este órgano de control 

constitucional ejerce jurisdicción.

Segundo. Precisión de los actos reclamados. De acuerdo con el artículo 

74 fracción I, de la Ley de Amparo, previo al análisis de la certeza de los actos, 

debe precisarse cuáles son éstos con base en la integridad de la demanda, 

armonizando los datos y elementos que la conforman, sin cambiar su alcance y 

contenido, para determinar con exactitud la intención de la parte promovente, así 

como ésta no vea obstaculizado su derecho de acceso a la justicia.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido algunos 

lineamientos que el juzgador de amparo debe observar para establecer cuáles 

son los actos reclamados, a saber:

a) Analizar en su integridad el escrito de demanda y sus anexos con un 

criterio amplio y no restrictivo, para determinar la verdadera intención 

del promovente, pero sin cambiar su alcance y contenido; y,

b) Prescindir de los calificativos relativos a la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad que se hagan al anunciar los 

actos reclamados en la demanda.

Con fundamento en el artículo 217 y sexto transitorio, ambos de la Ley de 

Amparo, así como en observancia obligatoria de la jurisprudencia P./J. 40/2000 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, registro: 192097, 

cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
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INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el 
criterio de que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su 
integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta forma, 
armonizar los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su 
alcance y contenido, a fin de impartir una recta administración de 
justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa 
del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo.”.

Asimismo, el criterio P. VI/2004, sostenido por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena: 181810, de rubro y texto siguientes:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA 
Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción I, 
de la Ley de Amparo establece que las sentencias que se dicten en el 
juicio de garantías deberán contener la fijación clara y precisa de los actos 
reclamados, así como la apreciación de las pruebas conducentes para 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe 
acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo deberán armonizar, 
además, los datos que emanen del escrito inicial de demanda, en un 
sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e incluso con la 
totalidad de la información del expediente del juicio, atendiendo 
preferentemente al pensamiento e intencionalidad de su autor, 
descartando las precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, 
el juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender a lo 
que quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que en apariencia dijo, 
pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido y lo 
resuelto.”.

En ese contexto, de conformidad con el precepto citado y atendiendo 

además a los criterios señalados con antelación, el acto reclamado por la quejosa 

directa ***** **** ******** ** ** ******, consiste en: 

 La omisión de proporcionarle la atención médica integral y el 
medicamento que le fue prescrito por la autoridad responsable para su 
padecimiento (epilepsia, trastorno espectro autismo infantil, trisomia 21). 

La cual atribuye a:

1. Secretaría de Salud en el Estado de Michoacán; y, 

2. Director General del Hospital Infantil.

Ambos con residencia en esta ciudad.

Cobra aplicación al caso la jurisprudencia, P./J. 40/2000, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente rubro y contenido:
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“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio 
de que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, 
con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud 
la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los 
elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de 
impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia que 
contenga la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo.”

Tercero. Certeza del acto reclamado. La apoderada de la Secretaría de 

Salud de Michoacán y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Michoacán, por sí y en cuanto superior jerárquico del Director General del 

Hospital Infantil del Estado, al momento de rendir el informe justificado (fojas 50-

65), manifestó que no es cierto el acto que les reclama a sus representados; sin 

embargo, en el caso procede desvirtuar el acto a ellas atribuidos, dado que en el 

propio informe rendido el cinco de octubre de dos mil veintitrés, señaló que sus 

representadas llevaron a cabo las gestiones administrativas necesarias a fin de 

realizar el reembolso económico de los gastos generados con motivo de la 

atención médica urgente que se le tuvo que realizar a la quejosa directa de 

manera subrogada, y que asistió a recibir atención médica, la cual le fue 

brindada, proporcionándole cita posterior para dar seguimiento al padecimiento 

que le aqueja; sin que a la fecha se advierta que dicha quejosa este recibiendo la 

atención médica integral, así como el medicamento que le fue prescrito por el 

nosocomio responsable consistente en Valproato Semisodico de 250mg.

En ese sentido, se tiene por cierta la omisión reclamada en esta instancia 

constitucional.

Es aplicable al caso la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visible en la página 391, Tomo XIV, Julio de 1994, Semanario 

Judicial de la Federación, Materia Común, Octava Época, Registro 211004, de 

rubro y texto: 

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO 
CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A 
CONTINUACION HACE MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN 
SU CERTEZA. En el juicio de garantías, debe sobreseerse cuando 
las responsables al rendir sus informes nieguen la certeza del acto 
que se les atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien expongan 
razones tendientes a reforzar esa negativa, empero, no puede 
procederse así cuando las autoridades niegan la existencia de los 
actos reclamados y, además, expongan razones o circunstancias de 
las que se desprende que esos actos sí existen, pues en ese caso, lo 
expuesto al respecto desvirtúa su negativa y el órgano de control 
constitucional debe tener por ciertos los actos reclamados con base 
en el examen de dicho informe”.

Cuarto. Análisis de las causales de improcedencia. Determinada la 

certeza de los actos reclamados, por ser preferente su estudio, se analiza en 
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primer lugar la procedencia del juicio, ya que de acuerdo con el artículo 62 de la 

Ley de Amparo, dicha cuestión debe atenderse antes de abordar el fondo del 

asunto, pues de actualizarse alguna hipótesis del diverso precepto 61 del mismo 

ordenamiento, deberá sobreseerse en el juicio constitucional sin juzgar la 

legalidad de los actos reclamados y mucho menos atender a los conceptos de 

violación.

En tal virtud, en este apartado como ya se mencionó en párrafos anteriores 

es preciso destacar nuevamente que mediante auto de diecinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés (fojas 12-18), se concedió la suspensión de 

plano a la parte quejosa para que se le brindara de inmediato la atención médica 

necesaria respecto de los padecimientos que le aquejan, se garantizara su vida, 

integridad física y mental, ya que la inactividad y falta de intervención oportuna se 

podría traducir en el avance de las molestias que le afectan e incluso en el 

desenlace fatal, con lo que resultaría imposible restituirle en el disfrute al derecho 

humano de la salud y la vida.

Asimismo, dicha medida cautelar se otorgó para el efecto de que las 

autoridades responsables proveyeran las diligencias necesarias para vigilar y 

garantizar que se le proporcionara de inmediato la asistencia médica necesaria y 

le suministraran el medicamento que requiere para sus padecimientos (Valproato 

Semisodico de 1250mg), y que de no contar con los estudios y tratamiento que 

requiere, se le proporcione en clínicas de manera subrogada.

En cumplimiento a lo anterior, el veinte de septiembre de dos mil veintitrés 

(fojas 25-37) se tuvo a la apoderada jurídica de las responsables informando que 

sus representadas se encontraban realizando los trámites administrativos 

necesarios con la finalidad de cubrir el costo del estudio en 

electroencefalograma, así como en la cita médica; y que en caso de que la 

quejosa presentara algún malestar o complicación asistiera de manera inmediata 

al área de urgencias del Hospital Infantil, para su atención y estabilización, en 

donde se le brindará atención médica inmediata.

Finalmente, el cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, (foja 91) se tuvo a 

la apoderada de las responsables acreditando el reembolso económico de los 

gastos generados con motivo de la atención médica que de manera urgente se le 

tuvo que realizar a la quejosa, depósito que se realizó a favor de su madre.

Tal circunstancia en apariencia podría revelar que en el caso el acto 

reclamado ha cesado en sus efectos, dado que las autoridades responsables 

cubrieron el costo de la atención urgente que de manera subrogada le fue 

proporcionada.
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No obstante dichas consideraciones, el que ahora resuelve estima que en 

el caso no aconteció la cesación de efectos del acto reclamado.

En primer término, atendiendo a que en la técnica de amparo se define a la 

cesación de efectos, como la causal de improcedencia que impide el estudio del 

fondo del amparo cuando los actos que al momento de promover la demanda 

existían, cesaron durante la substanciación del juicio y destruyen de manera total 

e incondicional sus efectos, como si se hubiera otorgado la protección federal 

solicitada.

Siguiendo con esa línea, la cesación de efectos se actualiza por 

revocación y por sustitución, la primera cuando los efectos del acto reclamado 

desaparecen o se destruyen en forma inmediata, total, incondicional y material, 

con lo que el gobernado es restituido en el pleno goce de sus derechos humanos, 

sin dejar huella en su esfera jurídica ni patrimonial; en tanto que, la relativa a la 

sustitución, se actualiza por sobrevenir un nuevo acto de autoridad que incide en 

la vigencia y ejecutividad del reclamado, mismo que se encontraba en suspenso 

y cuya firmeza se da por el ulterior acto por el cual fue sustituido, que es la 

materia del amparo.

No obstante ello, lo cierto es que técnicamente no se actualiza la cesación 

de efectos del acto reclamado, en atención a que no se declaró en definitiva 
una violación de derechos que le haya constituido la prerrogativa a recibir 
la atención médica en tanto dure la vigencia de la medida cautelar 
decretada en autos.

Lo anterior cobra sentido, si se toma en cuenta que, en el caso que este 

juzgador determinara sobreseer el presente juicio de amparo, la vigencia de la 

suspensión de plano que le fue concedida en el presente expediente para que las 

autoridades responsables le otorgaran el más amplio acceso y garantizaran su 

derecho a la salud, por la negativa de las responsables de proporcionarle la 
atención médica integral, y el medicamento necesario para los 
padecimientos que le aquejan (epilepsia, trastorno espectro autismo 
infantil, trisomía 21), quedaría sin efectos una vez que la misma causara 

ejecutoria; ello, al margen que no se le hubiera declarado en definitiva la violación 

a derecho alguno que le constituyera la prerrogativa a recibir la atención médica 

que buscó con este amparo.

Es así pues la suspensión de plano que se concedió a la parte quejosa fue 

dictada no sólo con efectos preventivos, sino de tutela anticipada, pero de 
ninguna manera constituyó una declaración de violación de derechos 
definitiva a su favor, en el caso para determinar el tránsito de esa 
declaración provisional a una definitiva que se consolide en la sentencia 
como cosa juzgada, por ende, resulta necesario que este juzgador realice el 
análisis correspondiente.
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Por tanto, toda vez que las partes no hicieron valer diversa causal de 

improcedencia, ni se advierte de oficio la actualización de alguna otra, lo 

procedente es analizar los conceptos de violación.

Quinto. Estudio de los conceptos de violación. Los conceptos de 

violación expresados por la parte quejosa se tienen por reproducidos como si a la 

letra se insertaran, en obvio de repeticiones innecesarias y por no existir artículo 

expreso en la Ley de Amparo, que obligue a su transcripción en la sentencia.

Es aplicable al respecto, la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro: 164618, del rubro y texto 

siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la 
Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 
que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los 
estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito 
de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia 
se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer.”.

En este punto es preciso señalar que de conformidad con el artículo 79, 

fracción II, de la Ley de Amparo, este órgano jurisdiccional, en suplencia de la 

queja deficiente, verificará el estudio del auto reclamado, al margen de los 

conceptos de violación formulados por la quejosa.

Lo anterior, porque de las constancias que obran en autos se advierte que 

la peticionaria de amparo ***** **** ******** ** ** ******* en la actualidad 

tiene dieciséis años de edad, sufre de diversidad funcional, porque padece 
trisomía veintiuno —síndrome de down— y trastorno del espectro autista.

Razón por la que, al revestir la peticionaria de amparo de la condición de 

menor de edad y sufrir de diversidad funcional, debido al trastorno genético 

que padece denominado trisomía veintiuno (síndrome de down) y la condición 
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neurológica denominada trastorno del espectro autista, constituye obligación del 

juzgador de amparo, de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, analizar las disposiciones legales aplicables y 

atender al mayor beneficio que pudiera corresponder a la quejosa.

Dicha obligación de protección a la quejosa, deriva del marco normativo y 

de interpretación jurisdiccional que han realizado nuestro máximo tribunal, como 

a continuación se explica:

I.Marco de protección a las personas en materia de diversidad 
funcional (discapacidad).

Sobre el tópico, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el amparo en revisión 410/2012, determinó que el análisis que 

se realice en materia de discapacidad debe hacerse a la luz de los principios de 

igualdad y de no discriminación, en virtud de que la regulación jurídica tanto 

nacional como internacional, que sobre personas con discapacidad se ha 

realizado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia este sector 

social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. 

Indicó que la tendencia jurídica de proteger a las personas con 

discapacidad se refleja en los instrumentos internacionales de los cuales México 

es parte, cuyos derechos contenidos en los mismos conforman junto con los 

derechos previstos en la propia Constitución, un parámetro de regularidad 

normativa del resto de elementos jurídicos del país.

Por ello, con relación a los criterios jurisdiccionales en materia de 
discapacidad6, indicó que desde hace algún tiempo, tanto en ciertos países, así 

como en instancias internacionales, existe una directriz interpretativa con motivo 

de la cual, la forma de abordar la problemática de la discriminación en 
contra de personas con discapacidad ya no sólo se limita a 

6 La cuestión de las personas con discapacidad, y en específico la interpretación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, ha sido materia de pronunciamiento por parte del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos.  Dicho Tribunal ha reiterado la prohibición de que existan políticas de discriminación con motivo de 
discapacidades, pero adicionalmente, señaló que los Estados están obligados a tomar las medidas necesarias para 
realizar ajustes razonables, cuando los mismos pueden eliminar las barreras a que están sujetas las personas con alguna 
discapacidad. La Suprema Corte de los Estados Unidos de América, desde hace ya varios años se ha pronunciado en torno 
a la discriminación social con motivo de discapacidades, haciendo el señalamiento de medidas positivas para erradicar tal 
situación y superar las discapacidades como una causa de desigualdad entre las condiciones de vida social de los 
individuos. La anterior doctrina también se encuentra presente en los pronunciamientos del Tribunal Constitucional de 
España, el cual desde hace varios años ha sostenido que cualquier elemento de diferenciación que ocasionara un trato 
distinto a alguna persona con discapacidad requeriría ser razonable. Sin embargo, el Tribunal también ha sostenido una 
postura tendente a la creación de medidas positivas y no sólo prohibitivas para la plena inclusión de personas con 
discapacidad, lo cual ha sido reforzado con la entrada en vigor de ordenamientos legales sobre la materia –en 
específico la Ley 51/2003 y la posterior Ley 26/2011.
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determinaciones prohibitivas, sino a la implementación de medidas de 
naturaleza positiva. 

Por ello, que en los diversos pronunciamientos jurisdiccionales que sobre 

el tema se han emitido, existe una tendencia por abandonar la concepción 
de la discapacidad como un tema individual, y acercarla a un aspecto 
social, en virtud del cual la discapacidad es una consecuencia de las 
barreras que existen en un contexto y de las medidas que la comunidad 
emplea para abatirlas o aminorarlas.

Que los principios y directrices a la luz de los cuales se deben analizar los 

órdenes jurídicos en la materia de discapacidad se guiará a través de los 

siguientes lineamientos:

a) Presupuestos. Principios en los cuales se sustenta la temática de la 

discapacidad y, en consecuencia, son las bases teóricas pero de 

naturaleza jurídica en las que se apoyan las medidas implementadas.

b) Valores instrumentales. Mecanismos implementados en materia de 

discapacidad, cuya teleología se encuentra orientada a la búsqueda 

de determinados objetivos.

c) Valores finales. Metas de los mecanismos; referidos a la 

consecución de una situación óptima contextual para las personas 

con discapacidad.

Puntualizó, por lo que hace a los presupuestos del ámbito de la 

discapacidad, que los mismos tienen como fundamento el denominado modelo 
social, el cual parte de los siguientes principios:

a) Dignidad de la persona. Pleno respeto a las personas por el sólo 

hecho de serlo, sin que una diversidad funcional pueda mermar o 

disminuir tal reconocimiento.

b) Accesibilidad universal. Posibilidad de que las personas con 

discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones, en todos 

los ámbitos y servicios de su entorno social.
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c) Transversalidad. La cultura de la discapacidad debe permear en 

todos los ámbitos de una sociedad, en virtud de lo cual, la 

discapacidad no debe entenderse como un aspecto aislado dentro de 

un contexto, sino que debe ser concebido en íntima relación con 

todas las facetas de dicho entorno.

d) Diseño para todos. Que las políticas se conciban de tal manera que 

puedan ser utilizadas por el mayor número posible de usuarios —

tanto por personas con diversidades funcionales, así como por el 

resto de la población—.

e) Respeto a la diversidad. Las medidas en materia de discapacidad 

no pretenden negar las diferencias funcionales de las personas, sino 

precisamente reconocer éstas como fundamento de una sociedad 

plural.

f) Eficacia horizontal. Las cuestiones atinentes al respeto de las 

personas con discapacidad, se encuentran dirigidas tanto a las 

autoridades, así como a los particulares. Es decir, los principios tienen 

un enfoque integral en cuanto a los sujetos vinculados.

En lo que respecta a los valores instrumentales, señaló que no existe 

un catálogo limitativo para los mismos, pues se pueden implementar medidas 

relativas a cualquier ámbito de una sociedad y, adicionalmente, éstas pueden 

obedecer a naturalezas sumamente diversas entre sí —medidas económicas, 

laborales, de vivienda, de transporte, de servicios, entre otras—.

Sin embargo que se pueden clasificar los mecanismos de la siguiente 

manera:

a) Medidas de naturaleza negativa. Consistentes en disposiciones 

previstas en diversos ámbitos que vedan la posibilidad de discriminar 

a una persona con discapacidad por la sola presencia de una 

diversidad funcional.

b) Medidas de naturaleza positiva. Elementos diferenciadores que 

buscan la nivelación contextual de las personas que poseen alguna 

diversidad funcional con el resto de la sociedad. Tales mecanismos 

se conocen como ajustes razonables.
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Refirió que los valores instrumentales son el nexo entre los presupuestos 

de la materia de discapacidad y los valores finales que se pretenden alcanzar. 

Es por ello que tales mecanismos pueden ser analizados, a efecto de determinar 

si partiendo de los principios que animan al modelo social, los mismos son 

idóneos para la consecución de las metas buscadas. Tal análisis debe realizase 

en cada caso en concreto, atendiendo al ámbito evaluativo en particular, pues el 

mismo determina la importancia comparativa de las variables involucradas.

Por último, por lo que hace a los valores finales, indicó que si bien los 

mismos se encuentran presentes en los presupuestos de la materia de 

discapacidad, ya que fungen como ejes rectores de la misma, debe señalarse 

que éstos constituyen estados ideales a los cuales se encuentran dirigidos los 

mecanismos antes señalados. En razón de lo anterior, las metas cuya 

consecución buscan los valores instrumentales son las siguientes:

c) No discriminación. La plena inclusión de las personas con 

discapacidades en el entorno social.

d) Igualdad. Consistente en contar con las posibilidades fácticas para 

desarrollar las capacidades de la persona, en aras de alcanzar un 

estado de bienestar —físico, emocional y material—.

De dicha resolución derivaron los siguientes criterios:

Tesis: 1a. VIII/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1, Pag. 635, Décima 

Época, registro 2002521:

"DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y 
FINALES QUE DEBEN SER APLICADOS EN ESTA 
MATERIA. El análisis jurídico de las disposiciones en materia 
de discapacidad, debe guiarse a través de diversos principios y 
directrices que rigen en la misma, los cuales se constituyen 
tanto por valores instrumentales, así como por valores finales. 
En primer término, los valores instrumentales en materia de 
discapacidad, consisten en las medidas que en tal ámbito 
deben ser implementadas, siendo el nexo entre los 
presupuestos de la materia y los valores finales que se 
pretenden alcanzar, y pueden ser clasificados de la siguiente 
manera: (i) medidas de naturaleza negativa, relativas a 
disposiciones que vedan la posibilidad de discriminar a una 
persona con discapacidad por la sola presencia de una 
diversidad funcional; y (ii) medidas de naturaleza positiva, 
consistentes en elementos diferenciadores que buscan la 
nivelación contextual de las personas que poseen alguna 
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diversidad funcional con el resto de la sociedad, también 
conocidas como ajustes razonables. Por su parte, los valores 
finales fungen como ejes rectores de la materia de la 
discapacidad, constituyendo estados ideales a los cuales se 
encuentran dirigidos los valores instrumentales de dicho 
ámbito. Tales metas son las siguientes: (i) no discriminación, 
entendiendo por ésta la plena inclusión de las personas con 
discapacidades en el entorno social; e (ii) igualdad, consistente 
en contar con las posibilidades fácticas para desarrollar las 
capacidades de la persona, en aras de alcanzar un estado de 
bienestar físico, emocional y material."

Tesis: 1a. VI/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1, Pag. 634, Décima 

Época, registro 2002520:

"DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ 
DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica 
sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los 
años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el 
que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos 
religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado 
"rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual el fin era 
normalizar a la persona a partir de la desaparición u 
ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna 
que la causa que genera una discapacidad es el contexto en 
que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las 
que se ven sometidas las personas con discapacidad son 
producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar 
servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las 
personas con discapacidad sean tomadas en consideración. 
Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse 
adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y 
desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en 
consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro 
ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la 
discapacidad debe ser considerada como una desventaja 
causada por las barreras que la organización social genera, al 
no atender de manera adecuada las necesidades de las 
personas con diversidades funcionales, por lo que puede 
concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal 
postura es congruente con la promoción, protección y 
aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos fundamentales de las personas con 
discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes 
razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen 
elementos diferenciadores, esto es, propician la 
implementación de medidas de naturaleza positiva -que 
involucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar- 
que atenúan las desigualdades.

II. Marco de protección tratándose de menores de edad (interés 
superior del menor).

L
E

O
N

A
R

D
O

 R
O

JA
S B

A
R

R
A

G
A

N
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6f.ac
09/10/24 09:25:48

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



54

Sobre ese aspecto, existe jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone la obligación de los jueces 

y magistrados, de suplir en forma total la queja deficiente, cuando esté de por 

medio, directa o indirectamente, la afectación de un menor de edad o de un 

incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos de 

familiares que estén en controversia o el carácter de quién o quiénes 
promuevan el juicio de amparo.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteradamente ha 

destacado la importancia de tomar en cuenta el interés superior del niño, que 

implica, entre otras cosas, considerar aspectos relativos a garantizar y proteger 

su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios rectores para la 

elaboración de normas y su aplicación en todos los órdenes relativos a la vida del 

niño, de conformidad con lo establecido en el texto constitucional y la Convención 

sobre los Derechos del Niño. 

Lo anterior quiere decir que, con independencia de quién comparezca a 

solicitar la protección constitucional, tratándose de controversias susceptibles de 

afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, constituye obligación de 

los juzgadores de amparo, velar y garantizar en todo momento la protección más 

amplia, a fin de proteger dichos intereses.

Por otra parte, tratándose de menores, el artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación del Estado 

Mexicano de garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 

salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo. 

Incluso a nivel internacional, la Convención sobre los Derechos del Niño,7 

en su artículo 3º, establece al respecto lo siguiente: 

"Artículo 3.

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y 
el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 

7 Adoptada en Nueva York, Estados Unidos de América y ratificada por este país el veintiuno de septiembre 
de mil novecientos noventa y nueve.

L
E

O
N

A
R

D
O

 R
O

JA
S B

A
R

R
A

G
A

N
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6f.ac
09/10/24 09:25:48

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de Amparo 1200/2023

55




y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 
con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia 
de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 
con la existencia de una supervisión adecuada”.

Sustenta lo antes considerado, la jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.),8 de la 

Primera Sala del Máximo Tribunal del País, cuyo rubro y texto son: 

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. En 
términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, ratificada por México y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen 
relacionadas con los menores, deben atender primordialmente al 
interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 
contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 
1998) de la siguiente manera: "la expresión ‘interés superior del 
niño’ ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus 
derechos deben ser considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los 
órdenes relativos a la vida del niño".

Así como, la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Mayo de 2006, pag. 167, Novena Época, 

registro 175053:

"MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE 
OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS 
NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE. La suplencia de la queja es 
una institución cuya observancia deben respetar los Jueces y 
Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se 
limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, 
pues el alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de 
demanda de garantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia 
en caso de concederse el amparo. Dicha suplencia opera 
invariablemente cuando esté de por medio, directa o indirectamente, la 
afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz, 
sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quiénes 

8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, registro: 159897, Libro 
XV, Diciembre de 2012, Tomo 1, foja 334.
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promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, 
ello atendiendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las 
controversias susceptibles de afectar a la familia y en especial a 
menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, 
sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos 
quede definida para asegurar la protección del interés superior del 
menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la 
teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los compromisos internacionales suscritos por el Estado 
mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los intereses de 
menores de edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la 
suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe operar desde la 
demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, incluyendo 
omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de 
agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos 
que integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar 
del menor de edad o del incapaz."

III. Marco de protección a las personas con la condición 
neurológica denominada trastorno del espectro autista 
(autismo).

El marco normativo que establece la obligación del suscrito de velar por en 

el aspecto más amplio posible, por los intereses y derechos de la menor quejosa 

*****  ****  ********  **  **  ******* que por la condición neurológica 

denominada trastorno del espectro autista que padece, deriva de la Ley General 

para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, 
que para lo que en la especie interesa, prescribe:

"LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA 
CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

Artículo 4. Corresponde al Estado asegurar el respeto y ejercicio de los 
derechos que les asisten a las personas con la condición del espectro autista. 

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con el 
objeto de dar cumplimiento a la presente Ley, deberán implementar de manera 
progresiva las políticas y acciones correspondientes conforme a los programas 
aplicables.

Sección Primera
De los Derechos

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las personas 
con la condición del espectro autista y/o de sus familias, en los términos de las 
disposiciones aplicables, los siguientes: 

III. Gozar plenamente de los derechos humanos que garantiza la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables;
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IV. Recibir el apoyo y la protección de sus derechos constitucionales y legales 
por parte del Estado Mexicano –federación, entidades federativas y 
municipios–;
(…)

Sección Segunda
De las Obligaciones

Artículo 11. Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los derechos 
descritos en el artículo anterior, los siguientes: 

II. Las instituciones públicas de la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones del Distrito 
Federal, para atender y garantizar los derechos descritos en el 
artículo anterior en favor de las personas con la condición del 
espectro autista, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias;
(…)

Sección Primera
Prohibiciones

Artículo 17. Queda estrictamente prohibido para la atención y preservación 
de los derechos de las personas con la condición del espectro autista y sus familias:

(…)

X. Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de sus derechos, y 

XI. Todas aquellas acciones que atenten o pretendan desvirtuar lo dispuesto 
en la presente Ley y los demás ordenamientos aplicables."

(…)"

De lo anterior, obtenemos como obligaciones instituidas a este juzgador de 

amparo, las siguientes:

a) Asegurar el respeto y ejercicio de los derechos que les asisten a las 

personas con la condición del espectro autista;

b) Implementar de manera progresiva las políticas y acciones 

correspondientes para la protección de los derechos de las personas con 

esta condición; y,

c) Garantizar plenamente los derechos humanos que otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables a las 

personas que sufren de esta condición, así como su protección.

De los marcos normativos precisados con anterioridad, se advierte la 

obligación impuesta al que resuelve, de otorgar pleno reconocimiento a los 
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derechos de la menor quejosa y de adoptar las medidas pertinentes para que 

pueda ejercer plenamente su capacidad jurídica.

Así, en la especie, el deber del suscrito deriva de una dimensión con tres 

vertientes, la primera, porque la quejosa es menor de edad, la segunda, porque 

tiene una diversidad funcional derivada de la trisomía veintiuno que padece 

(síndrome de down) y la tercera, por la condición neurológica denominada 

trastorno del espectro autista que la aqueja.

Por tanto, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito está obligado a examinar, íntegra y 

conjuntamente, la demanda y sus anexos, a fin de identificar el derecho humano 
cuya protección se solicita, considerando en todo momento el derecho 

fundamental que incorpora la parte quejosa en sus pretensiones y la vulneración 

jurídica que produce el acto reclamado para determinar si la restitución del 

derecho violado permitirá dar efectos concretos y prácticos. 

En atención a todo lo anterior, aunque a esta instancia comparece ******* 

****** ******** ** ** ******* madre de la menor ***** **** ******** ** ** 

******* por las razones asentadas anteriormente, incluso ante la ausencia de 
conceptos de violación, el suscrito emprenderá el estudio del acto reclamado.

El artículo 4°, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su última reforma, efectuada el ocho de mayo de dos mil 

veinte, respecto al derecho a la salud, establece:

“Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de 
salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud 
para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social.”

Constitución cuyos artículos transitorios disponen: 

“Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.9

9 En el caso, el nueve de mayo de dos mil veinte.
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el 
marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del 
presente Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a 
partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 
disposiciones que determinen los alcances y permitan dar 
cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para garantizar los 
derechos derivados del presente Decreto.

Tercero. El monto de los recursos asignados, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y en el presupuesto de 
las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para 
los programas de atención médica y medicamentos gratuitos, de 
apoyo económico para personas que tengan discapacidad 
permanente, de pensiones para personas adultas mayores, y de 
becas para estudiantes que se encuentren en condición de 
pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, 
respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.”

Disposiciones que le son aplicables, en favor de la parte quejosa, porque, 

la demanda de amparo, se presentó, el diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, es decir, ya en la vigencia de las normas constitucionales invocadas 

—sustantivas—, de las que se advierte:

Toda Persona tiene derecho a la protección de la 
salud;

 
La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general.10 

La Ley definirá un sistema de salud para el 
bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten 
con seguridad social.

Así, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

para toda persona la protección al derecho a la salud, incluyendo a quienes no 
cuenten con seguridad social, respecto de lo cual, prevé que, la Ley definirá 
un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 

integral y gratuita; pero también se advierte, la obligación de concurrencia en 
materia de salubridad general, de la Federación y las entidades federativas 
para el respeto al derecho a la salud.

Ahora, en la especie conviene tener en cuenta lo resuelto en la ejecutoria 

relativa al amparo en revisión 173/2008, por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en el que al tenor de lo dispuesto en el artículo 4o. 

10 Conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

L
E

O
N

A
R

D
O

 R
O

JA
S B

A
R

R
A

G
A

N
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6f.ac
09/10/24 09:25:48

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



60

constitucional, determinó que "toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud".

Indicó que, el derecho a la protección de la salud tiene, entre otras 

finalidades, el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfaga 

las necesidades de la población; y que por servicios de salud se entienden las 

acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la 

colectividad.

Que el derecho a la salud protegido constitucionalmente incluye, entre 

otras cosas, las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de 

la persona y la colectividad.

Igualmente, que el contenido de esta norma constitucional y la 

interpretación que de ésta ha realizado esta Suprema Corte, son compatibles 

con varios instrumentos internacionales de derechos humanos, tal y como se 

observa:

a) Del párrafo 1o. del artículo 25 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios); 

b) Del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y que los 

Estados deberán adoptar las medidas a fin de asegurar la plena 

efectividad de este derecho); 

c) Del artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador" 

(toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del 

más alto nivel de bienestar físico, mental y social);

d) De lo establecido por la Comisión de Derechos Humanos, así 

como también en la Declaración y Programa de Acción de Viena de 
1993 y en otros instrumentos internacionales.

En congruencia con lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la ejecutoria de amparo en comento, determinó 

que la protección del derecho a la salud, depende de la forma como son 
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reguladas las condiciones de acceso a los servicios médicos y la regulación de 

todas aquellas peculiaridades que incidan en la calidad de ésta.

Asimismo, que la protección del derecho a la salud incluye, entre otras, las 

obligaciones de los Estados de adoptar leyes u otras medidas para velar por el 

acceso igual a la atención de la salud y los servicios relacionados con la salud 

proporcionados por terceros; velar porque la privatización del sector de la salud 

no represente una amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 

calidad de los servicios de atención de la salud; controlar la comercialización de 

equipo médico y medicamentos por terceros, y asegurar que los facultativos y 

otros profesionales de la salud reúnan las condiciones necesarias de educación 

y experiencia.

Concluyó señalando que, el derecho a la salud, entre varios elementos, 

comprende: el disfrute de servicios de salud de calidad en todas sus formas y 

niveles, entendiendo calidad como que sean apropiados médica y 

científicamente, esto es, que exista personal médico capacitado, medicamentos 

y equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, y condiciones 

sanitarias adecuadas.

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Mexicana del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

Tomo XII, página siete, define el derecho a la salud como "el conjunto de 
normas de derecho público que regulan las actividades de las 
instituciones del Estado y los sujetos públicos, privados y sociales que 
tengan por objeto común proteger la salud.".

Por tanto, ese derecho subjetivo implica un cúmulo de facultades de los 

órganos estatales cuyo ejercicio permite, entre otras cosas, garantizar las 

condiciones necesarias para que la salud de los gobernados esté protegida a 

través de la emisión y aplicación de reglas de carácter general.

En ese sentido, el contenido de la norma constitucional y la interpretación 

que de ésta ha realizado esta Suprema Corte, son compatibles con varios 

instrumentos internacionales de derechos humanos, tal y como se observa:

Declaración Universal de Derechos Humanos 

"Artículo 25, párrafo 1o.- Toda persona tiene derecho a un 
nivel     de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios  …” 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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"Artículo 12.- Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental. 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes 
en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, 
figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y 
el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 
trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la 
lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos 
asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad”.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
"Protocolo de San Salvador"

3. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el 
disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social.

4.   Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los 
Estados Partes se comprometen a reconocer la salud como un bien 
público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para 
garantizar este derecho:

a. La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la 
asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos 
y familiares de la comunidad.

b. La extensión de los beneficios de los servicios de salud a 
todos los individuos y familiares de la comunidad; […]

g. La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos 
de más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más 
vulnerables.”

Ahora bien, en esta instancia se reclama como ya se dijo, la omisión de 
proporcionarle la atención médica integral y medicamento (Valproato 
Semisodico 1250mg) para los padecimientos que le aquejan (epilepsia, 
trastorno espectro autismo infantil, trisomía 21).

En cumplimiento a la suspensión de plano, el cuatro de diciembre de dos 

mil veintitrés, (foja 91) se tuvo a la apoderada de las responsables acreditando el 

reembolso económico de los gastos generados con motivo de la atención médica 

subrogada que de manera urgente se le tuvo que realizar a la quejosa, depósito 

que se realizó a favor de su madre; sin embargo, por lo que respecta a la entrega 

del medicamento Valproato Semisodico de 1250mg, no se advierte que el mismo 

esté siendo entregado en las cantidades que necesita la quejosa directa para sus 

padecimiento, ya que no obra en autos constancia de ello.

De lo anterior, se aprecia que la queja toral aducida por la inconforme 

directa  *****  ****  ********  **  **  ******, consistente en la omisión de 
proporcionarle la atención médica integral, y medicamento para los 
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padecimientos que le aqueja, no ha quedó satisfecha, ya que si bien se realizó 

el reembolso de la cantidad que fue erogada por la madre de la quejosa por la 

atención médica urgente que fue subrogada, hasta esta fecha no obra constancia 

de que se le esté proporcionando de manera completa el medicamento Valproato 

Semisodico 1250mg, que le fue prescrito para sus padecimientos de epilepsia, 

trastorno espectro autismo infantil, trisomía 21.  

No obstante, se estima que la restitución a ese derecho acontecerá con 

entera plenitud, con la declaración de violación de derechos definitiva a su favor, 

en el caso la violación a su derecho a la salud; de ahí que, la presente resolución 

únicamente tenga como efecto hacer la declaración formal de violación al 

derecho a la salud para que en lo subsecuente, las autoridades responsables 

brinden el tratamiento y servicios que requiere la impetrante de amparo para los 

padecimientos que le aquejan, dado que conforme a los postulados derivados 

del artículo 4º Constitucional, la protección de la salud está garantizada por el 

Estado como derecho humano irrestricto.

Sirve de apoyo, la tesis sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visible en la página quinientos setenta y cuatro del Tomo II, 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que dice: 

“SALUD, DERECHO A LA. LA AUTORIDAD DEL RAMO NO 
PUEDE NEGARSE A PROPORCIONAR TRATAMIENTO A UN 
PROCESADO. Si conforme a lo establecido por el artículo 4o. de la 
Constitución General de la República, toda persona tiene derecho a la 
protección de su salud y acceso a los servicios correspondientes, el 
quejoso tiene tal derecho, lo que se traduce en recibir el tratamiento 
requerido. Luego, con el hecho de que el secretario de Salud del 
Estado de Tlaxcala, no proporcione la atención médica a un 
procesado y niegue su traslado a un hospital especializado, es 
inconcuso que viola esa garantía individual consagrada en el párrafo 
cuarto del artículo 4o. de la Constitución General de la República.”.

También, la jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página cuatrocientos cincuenta y 

siete del Tomo XXVIII, Julio de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que sostiene:

“DERECHO A LA SALUD. SU REGULACIÓN EN EL 
ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU COMPLEMENTARIEDAD 
CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. Este Alto Tribunal ha señalado que el 
derecho a la protección de la salud previsto en el citado precepto 
constitucional tiene, entre otras finalidades, la de garantizar el disfrute 
de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan las 
necesidades de la población, y que por servicios de salud se 
entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la 
salud de la persona y de la colectividad. Así, lo anterior es compatible 
con varios instrumentos internacionales de derechos humanos, entre 
los que destacan el apartado 1 del artículo 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que señala que toda persona 
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tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, que alude al derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 
y refiere que los Estados deben adoptar medidas para asegurar la 
plena efectividad de este derecho; y el artículo 10 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 
San Salvador", según el cual toda persona tiene derecho a la salud, 
entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social. En ese sentido y en congruencia con lo establecido 
por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas, el derecho a la salud debe entenderse como una 
garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás 
derechos humanos y no sólo como el derecho a estar sano. Así, el 
derecho a la salud entraña libertades y derechos, entre las primeras, 
la relativa a controlar la salud y el cuerpo, con inclusión de la libertad 
sexual y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, torturas, 
tratamientos o experimentos médicos no consensuales; y entre los 
derechos, el relativo a un sistema de protección de la salud que 
brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más 
alto nivel posible de salud. Asimismo, la protección del derecho a la 
salud incluye, entre otras, las obligaciones de adoptar leyes u otras 
medidas para velar por el acceso igual a la atención de la salud y los 
servicios relacionados con ella; vigilar que la privatización del sector 
de la salud no represente una amenaza para la disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios; controlar la 
comercialización de equipo médico y medicamentos por terceros, y 
asegurar que los facultativos y otros profesionales de la salud reúnan 
las condiciones necesarias de educación y experiencia; de ahí que el 
derecho a la salud debe entenderse como un derecho al disfrute de 
toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones 
necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud.”.

Por lo tanto, respecto del acto reclamado consistente en la omisión de 

proporcionarle la atención médica integral, y el medicamento Valproato 
Semisodico 1250mg, para los padecimientos que le aquejan (epilepsia, 

trastorno espectro autismo infantil, trisomía 21); con fundamento en el precepto 

77 de la Ley de Amparo, lo procedente es otorgar el amparo solicitado para que 
las autoridades responsables otorguen de manera inmediata la atención 
médica integral que requiera la quejosa, así como la entrega de manera 
completa y puntual del medicamento Valproato Semisodico 1250mg, que 
requiere la peticionaria de amparo para sus padecimientos, ya sea que se lo 
otorguen directamente las autoridades responsables o de manera 
subrogada.

Sexto. Forma de publicación de la sentencia. En virtud de que las partes 

en este juicio no hicieron manifestación alguna respecto del derecho que les 

asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, como se les hizo 

saber en el proveído en que se admitió la demanda de amparo; por tanto, esta 

sentencia estará a disposición del público para su consulta cuando así lo 

soliciten, de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

gubernamental que contiene el nombre y datos personales, que se señala en el 

L
E

O
N

A
R

D
O

 R
O

JA
S B

A
R

R
A

G
A

N
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6f.ac
09/10/24 09:25:48

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de Amparo 1200/2023

65




artículo 3°, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; en la inteligencia de que dichos datos se 

proporcionarán sin ser necesario su consentimiento cuando se actualice 

cualquiera de las hipótesis que precisan los preceptos 22 y 59, párrafo segundo, 

de la ley referida, atento a los numerales 6 y 7 del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la Ley Federal de Transparencia antes mencionada.

Por lo expuesto, fundado, motivado y con apoyo además en los artículos 

73, 74, 75, y 77 de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E :

Primero. La Justicia de la Unión ampara y protege a  *****  **** 
********  **  **  ******, en términos del quinto considerando de la presente 

resolución.

Segundo. Publíquese la presente sentencia en los términos que se indican 

en el último considerando de este fallo.

Notifíquese por lista, y por oficio a las autoridades responsables. 

Así lo resolvió y firma el Maestro en Amparo José Ramón Rocha 
González, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, quien actúa 

asistido del licenciado Leonardo Rojas Barragán, secretario que autoriza y da 

fe.

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO, 

REITERÁNDOLE MI ATENTA CONSIDERACIÓN.

MORELIA, MICHOACÁN, 22 DE ENERO DE 2024.

A T E N T A M E N T E:

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO.

LICENCIADO LEONARDO ROJAS BARRAGÁN.

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE).
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